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BOLETÍN Uí lulAL
PE LA PBOVINGIA DE MADBED

ADVERTENCIA IMPORTANTE Pl^EeiO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse ea

¡os Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
íespectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
¡o» mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales db Madrid.—Llevado a domioilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y an año, 36.

Oficiales fuera db Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-tre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal afio, 80, y fuera de Ma-
drid: 20 al trimestre; 40 al semestre, y80 ¡A afio.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción..

ídem judiciales, linea o fracción
ídem oficiales, linea o fraooión
ídem particulares

0,S§ »*\u25a0»*=!
1,00

-
1,00

—
2,00 -

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.— APARTADO 820

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.

—
Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta ala Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL destino al abastecimiento del pueblo
de Aravaca y su término municipal,
y admitidos dichos documentos y, en
cumplimiento de lo dispuesto en la
condición 3.* del artículo 2.° de la
Instrucción de 5 de Junio de 1883, he
acordado publicarlo en el Boletín
Oficial de esta provincia y abrir la
información pública correspondiente,
por el plazo de treinta días, que ter-
minará el día 30 de Mayo próximo,
para que, durante el mismo, puedan
los particulares y entidades interesa-
das presentar en este Gobierno Civil
y en las Alcaldías de Madrid y de
Aravaca, las reclamaciones que consi-
deren procedentes en contra de la in-
dicada petición, quedando al efecto
de manifiesto el expediente y proyec-
to en la Sección de Fomento de este
Gobierno Civil,que se halla en la Je-
fatura de Obras Públicas, plaza de la
Independencia, número 8, para cuan-
tos deseen examinarlos.

corrido, junto a la cuneta zquierda al 30 de Junio, ambos inclusive, el
recargo del 20 por 100 se reducirá a
nn 10 por 100 solamente.

de la carretera de Madrid a
ña y a un metro de profund

La Coru-
dad.Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Saina Doña Victoria Eugenia, y
33. AA.RR. el Príncipe de Asturias
8 Infantes continúan sin novedad en
id importante salud.

Todas las obras enumeradas estarán
comprendidas en los términos muni-
cipales de Madrid y Aravaca.

Madrid, 12 de Abrilde 1928.
El Ingeniero Jefe,
Enrique Bartrina

(A.—650)

Elreferido recargo de apremio que-
dará automáticamente elevado al 20
por 100 desde primero de Julio próxi-
mo, todo ello con arreglo a lo dis-
puesto en el Reglamento de 30 de Ju-
nio "de 1926, publicado en la Gaceta
de Madrid del día 8 de Julio siguiente.

De igual beneficio disfrutan las
lemas personas de la Augusta Real
Familia.

También se hace saber que la con-
tribución rústica de esta Capital ha de
satisfacerse en iguales período y for-
ma, en laRecaudación de la Hacien-
da del distrito de laUniversidad, sita
en la calle de Vallehermoso, número

TESORERla-COHTaDüRIa DE HaCIENDa
DE LA

PROVINCIA DE MADRIDgobierno Civil cinco

Edicto de apertura de cobranza del se
gundo trimestre del ejercicio de 1928

Igualmente se hace saber que la
contribución territorial urbana fiscal,
y zona de Ensanche, cuyo intento de
cobro han de realizar los Recaudado-
res en la situación de la finca, si al
procederse a este cobro y no hallarse
en el momento del intento los propie-
tarios de las fincas o personas encar-
gadas por éstos de realizar el pago,
la papeleta aviso justificativa de la
presencia del Recaudador en la casa
o local deberá ser entregada en aquel
acto al portero de la finca, el cual, con
arreglo a las disposiciones dictadas
por laDirección general de Seguridad
reconociéndoles el carácter de auxilia-
res de la Autoridad, deben prestar la
cooperación y auxilio necesario al Re-
caudador o a sus Agentes, recibiendo
tales papeletas aviso de intento de
cobro, para su entrega alcontribuyen-
te obligado al pago.

Junta Provincial de protección
a la infancia La cobranza voluntaria en esta Ca-

pital de las contribuciones e impues-
tos que han de satisfacerse por reci-
bos correpondientes al segundo tri-
mestre del ejercicio de1928, daráprin-
cipio en los diez distritos en que está
dividida y pueblos de la provincia el
día primero de Mayo próximo.

Liquidados por la Sección Técnico
Administrativa de esta Junta, los des-
cubiertos correspondientes a las Em-
presas, ouya relación a continuación
se detalla y deolarados incursos por
mi autoridad en el primer grado de
apremio y recargo del 5 por 100 so-
bre el importe de sus débitos, de con-
formidad con lo dispuesto en la Real
orden de 2 de Octubre de 1924 e Ins-
trucción de 1900, se publica en el Bo-
ustín Oficial de esta provincia para
conocimiento de los respectivos inte-
resados, con entrega de los valores a
la Agencia ejecutiva de esta Junta,
«ta en la calle de Pérez Galdós, nú-
mero 3, principal, donde habrán de
*°udir para hacer efectivo su descu-
bierto.

Madrid, 21 de Abril de 1928.
ElGobernador,
Carlos Martín

A tal efecto, se hace saber a los
contribuyentes de esta provincia que
dicho período de cobranza durará has-
ta el día 10 de Junio próximo inclusi-
ve, y que durante los treinta y un días
del mes de Mayo los Recaudadores en
la Capital intentarán el cobro en el lu-
gar en que radique la base contributi-
va, justificándose haberse realizado el
intento de cobro por medio de papele-
ta en la que se acredite a quien fué
hecho aquel requerimiento, y que du-
rante los diez primeros días del mes
de Junio el pago de dichas contribu-
ciones habrá de verificarse precisa-
mente en las oficinas recaudatorias es-
tablecidas en cada distrito a que el re-
cibo o recibos correspondan, por los
contribuyentes respecto de los cuales
se haya intentado el cobro y no lo ha-
yan verificado, y de los que, por no

haberlo recibido, vienen obligados a
ello.

NOTA

Las obras que comprede el proyec-
to a que se refiere el precedente anun-
cio son: una instalación de toma de
agua por elevación, establecida en la
margen derecha del río Manzanares e
inmediatamente agua abajo del puen-
te de San Fernando, de la carretera
de Madrid a La Coruña; una tubería
de elevación de 3.462 metros de lon-
gitud; un depósito regulador de 1.000
metros cúbicos de capacidad; una tu-
bería de suministro de 516 metros, y
una red para la distribución del agua
en el interior del pueblo de Aravaca.

Madrid, 20 de Abril de 1928.
El Gobernador Presidente,

Carlos Martín Alvarez

Patente Nacional de circulación
de Automóviles

La cobranza de la Patente Nacional
por altas dadas por los contribuyen-
tes después de formado el padrón del
actual ejercicio, se intentará su cobro
a domicilio, justificándose haberse así
realizado por medio de papeleta que
aoredite la presencia del Recaudador
para realizar el cobro y que se autori-
zará por la persona que reciba la noti-
ficación.

Lainstalación de captación de agua
comprende: una galería de 15 metros
de longitud y poco más de un metro
cuadrado de sección, que recogerá el
agua subálvea del río Manzanares,
para conducirla a un pozo de 15 me-
tros de profundidad, en la margen
derecha, yun grupo motor-bomba, de
75 caballos de potencia, alojado en
una oasa de máquinas, el cual aspi-
rará el agua del pozo y la impulsará,
por la tubería de elevación, hasta el
depósito. Este se hará situado frente
al kilómetro 10,500 de la carretera de
Madrid a La Coruña y será de forma
cilindrica, de 20 metros de diámetro
por 3,50 de altura. La tubería de con-
ducción y suministro será de hierro
fundido, de 250 milímetros de diá-
metro, irán enterradas en todo su re-

Deudores que se citan
&onIgnacio Bernaldo de Quirós, Es-
pectáculo «Bataclán» . —

D. Manuel
£uga, Cabaret «Edén Concert».— Don
«amónTeja, Sociedad Racing Club.u: Julio Barrena, R. Sociedad Gim-
nástica Española.

(Núm. 1.081)
Asimismo se hace saber que trans-

curridos los citados días de cobranza
que comprende el período voluntario,
quedará en suspenso el cobro de los
valores pendientes de pago hasta el
día 20 de Junio, y a contar desde el
día siguiente, 21, los contribuyentes
que no hubieran verificado el pago,
incurrirán en el procedimiento ejecu-
tivo de apremio, que constará de un
solo grado, con el recargo del 20 por
100 sobre el importe total del débito;
pero que si se satisface desde ese día

La cobranza voluntaria en los pue-
blos de esta provincia, que se realiza
en la forma dispuesta en el Regla-
mento ya citado, se anunciará oportu-
namente por edictos y forma acos-
tumbrada en los respectivos Ayunta -t

Don Marcelo de Usera, en su nom-
6 y el de cuatro señores más, veci-

0 de Madrid, con domicilio en la
«loneta de Atocha, número 8, ha pre-

ndo instancia, acompañada del
're?Pondiente proyecto, solicitando

3u,^lzación para aprovechar aguas
alveas del río Manzanares, con

Fomento
—

Aguas

mientos

Con respecto al cobro de la Patente
Nacional de circulación de atomóvi-
les, se intentará éste en las cabezas de
los partidos, en los domicilos que ten-
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1 2 Torrelodones ...
Torremocha
Valdelaguna... .
Valdemanco ....
Valdemaqueda. ..
Valdemoro
Valdeolmos
Valdetorres
Valverde
VelilladeSanAn-

1 2 1 2
1 2
1 2

mismo habrán de presentar el certificado de buena conducta y de penales
3/ Las solicitudes para tomarparte en las oposiciones deberánpresentarse en el Registro General

dentro del plazo de diez días labora'bles y horas de once de la mañana áuna de la tarde, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y a ellas deberán acompañarse
los documentos que justifiquen los ex-
tremos contenidos en la base 2.a y elresguardo del ingreso de treinta p6.
setas, en concepto de derechos de
examen.

gan designados los contribuyentes,
justificándose este intento de cobro
por medio de papeleta, que autoriza-
rá el recibo de la duplicada la persona
acerca de la cual se realice.

Carabanchel Alto
Casarrubuelos ...
Chapinería
Chinchón
Ciempozuelos ..
Cobeña ........

1 2

2
1 2

2

2
1 2 2

1 2
2

1 2
1

Lo que por el presente edicto se po-
ne en conocimiento de todos los con-
tribuyentes de esta capital y su pro-
vincia.

2
12

2
1 2
1 2
1 2

Collado Mediano.
Colmenar del

Arroyo...... .
Colmenarejo ....
Colmenar Viejo.•
Coslada
Cubas

1 2 1 2
1 2
1 2

Madrid, 25 de Abril de 1928.
El Tesorero Contador

de Hacienda,
Manuel Ulloa

tonio
Vicálvaro
Villalbilla
Villamanrique.. .
Villamanta
Villanueva del

1 2
1 2
1 2

1 2
1 2
1 2
1 2
1 2

1 2

Daganzo
El Álamo
ElEscorial
ElMolar .
Estremera
Fresnedillas ...
Fresno de Torote.
Fuente el Saz ...
Galapagar
Garganta
Getafe
Griñón ,.
Guadarrama
Horcajuelo
Hortaleza
Hoyo de Manza-

12 1 2

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PUBLICAS Pardillo ,
Villar del Olmo.. 1 2
Villarejo de Sal-

2
1 2DE LA 1 2

1 2
12

4.a Terminado el plazo para la
presentación de solicitudes, el Tribu-
nal procederá al examen de cada una
y con las admitidas y mediante sor'-
teo público, se formará relación nu-
mérica por el orden que han de efec-
tuarse los ejercicios.

PROVINCIA DE MADRID
vanes

Villaverde
Villaviciosa de

Odón
Villavieja
Zarzalejo

Impuestos del 20 por 100 de propios
y10por 100 de pesas y medidas 1 2

circular
1 2

2
1 2No habiendo tenido cumplimiento

lo que dispone el Real decreto de 14
de Julio de 1897 y otras disposiciones
posteriores, relativas a la liquidación
de dichos impuestos, se comunica a
los Ayuntamientos que a continuación
se expresan para que en el plazo im-
prorrogable de diez días envíen las
certificaciones de ingresos por dichos
conceptos que se detallan, teniendo
entendido que, de no verificarlo, les
será impuesta una multa conforme con
el artículo 274 del Estatuto Municipal,
sin perjuicio de nombrar comisionados
especiales, a cuenta de los Ayunta-
mientos morosos, que pasen a reco-
gerlas.

2
1 2
1 2

2
2

5.a El día 2 de Julio próximo, a
las horas y en el local designado, pre-
viamente, por el Tribunal, darán co.
mienzo los ejercicios.

6.a Las pruebas de aptitudes se ve-
rificarán mediante tres ejercicios: el
primero, escrito y tiempo máximum
de una hora; el segundo, oral, sacan-
do el opositor, a la suerte, cuatro te-
mas, de los que contestará, emplean-
do en todos ellos, como máximum,
treinta minutos; y el último, que será
práctico, en una hora, con arreglo al
siguiente programa:

Madrid, 10 de Abril de 1928.
ElAdministrador de Rentas

Publicas,
Mariano Riostranares 1 2

1 2
1 2
1 2
1 2

LaHiruela
Las Rozas
Los Molinos
Lozoyuela
Madarcos
Majadahonda. ...
Miraflores de la

AYONTAífUENTO DE MADRID2
1 2

2

2
1 2

2
1 2

a nuncio s
Secretaría.

—
Negociado 3."

Sierra ........
Montejo déla Sie-

Por elpresente se hace saber que en
esta Secretaría y Negociado 3

°
se ha-

llan depositados cuatro billetes de 50
pesetas del Banco de España, que fue-
ron hallados en la calle de la Montera
la tarde del 20 de Noviembre último
y remitidos por el señor Juez de pri-
mera instancia e instrucción del dis-
trito de la Inclusa.

PBIMEE EJEECIC10

LÓraleTade En-
rra

Aritmética . —
Resolución de tres

problemas, en los cuales entrarán com-
binadas las cuatro reglas, así como el
sistema métrico decimal.

Almismo tiempo se recuerda a los
Ayuntamientos que aún se encuen-
tran en descubierto del mismo servi-
cio, respecto del año 1927, remitan las
certificaciones con toda urgencia, a
fin de no incurrir en responsabilidad.

medio
Moralzarzal
Morata
Móstoles
Navacerrada
Navalafuente. ...
Navalagamella.. .
Navas de Buitra-

1 2
1 2

2
1 2

2
2

SEGUNDO EJERCICIO
Lo que se anuncia en cumplimiento

del artículo 615 del Código Civil,a
fin de que quien se considere con dere-
cho pueda reclamarlos.

Madrid, 17 de Abrilde 1928.
El Secretario,

Estatuto Municipal
AÑO DE 1925-26 Tema 1.° Presupuestos municipa-

les.
—

Formación y tramitación de los
mismos.

—
Recursos.Propios Pesa»

ymedidas

go •

Navas del Rey ..
Nuevo Baztán ...

1 2
2

1 2
2

1 2

AYUNTAMIENTOS 1 2 Tema 2.° Disposiciones comunes a
las Exacciones municipales. — Orde-
nanzas de Exacciones.

—
Formaciónde

las mismas y trámites para su aproba-
ción.—Recursos .

Trimislreí Trinustns Orusco
Oteruelo del Va-

F. Ruano
(Núm. 1 099) (O.—137)

He
Paracuellos de Ja-Alcobendas

Casarrubuelos ...
Cercedilla
Chapinería
Cubas
El Escorial
El Pardo
Griñón
Guadarrama ....
Torrejón de la

Calzada

12 3 4
12 3 4
12 3 4
12 3 4
12 3 4

2 3 4
3

12 3 4
12 3 4

12 3 4
12 3 4
12 3 4
12 3 4
12 3 4

2 3 4
3

12 3 4
12 3 4

Poriel presente se hace saber que en
esta Secretaría y Negociado 3.° se ha-
lla depositado un portamonedas de ca-
ballero, de cuero, bastante usado, con-
teniendo una cantidad en metálico,
que fué hallado en el andén de laesta-
ción de Sol de la línea de Cuatro Ca-
minos- Vallecas del ferrocarril metro
politano «Alfonso XIII».

Lo que se anuncia en cumplimiento
del artículo 615 del Código Civil,a
fin de que quien se considere con de-
recho pueda reclamarle.

Madrid, 18 de Abrilde 1928.
El Secretario,
F. Ruano

rama
Paredes de Bui-

12 Tema 3.° Derechos y tasas.
—

Con-
cepto y clasificación.

1 2trago
Pelayos de la Pre-

Tema 4.° Imposición municipal.—
Concepto y enumeración.

—Ideas ge-
nerales de cada una de ellas.2

1 2
an

Perales de Tajuña
Pezuela délas To-

1 2 Tema 5.° Arbitrios sobre bebidas
espirituosas.

—
Su origen en la supre-

sión de consumos.
—

Forma de co-
branza.

rres 1 2 1 2
2

12 3 4 12 3 4
Pinto
Pozuelo de Alar-

Torrejón de Ve
lasco

1 2 1 2 Tema 6.° Obligación del pago del
arbitrio.

—
Exenciones.

—
Tipo máxi-

mo de gravamen.
4

12 3 4
12 3 4

4
12 3 4
12 3 4

del Rin-
con

Valdeolmos
Vicálvaro .. con

Quijorna.. ......
Rascafría
Redueña
Robledo de Cha

vela

1 2
1 2

2
2

1 2 Tema 7.° Conciertos
nes de los mismos.

— Condicio

Ejercicio semestral
de 1926 Tema 8.° Arbitrios sobre carnes J

volatería.- -Precedentes legales. --Tipo
máximo de gravamen.Ajalvir

Alameda del Va
lie

(Núm. 1.098) (O— 438)
1 2 1 2

San Agustín....
San Martín de la

1 2 1 2
12

2
1 2
1

Secretaria
—Negociado 2." Impuesto de consumo

Alcobendas
Algete ...
Alpedrete.,
Anchuelo ..
Aravaca.. ..

Vega.
San Martín de

1 2 Oposiciones a plazas de Jefes de Ofi-
cinas subalternas de arbitrios sobre
consumos.

Tema 1.° Impuesto de
Reseña histórioa del mismo.

1 2 Valdeiglesias ..
San Sebastián de

Tema 2.° Arbitrios sobre bebidas
espirituosas y alcoholes.— Formas ac-
túales de exacción en Madrid.—Fisca-
lización, inspección e intervención.

2
1 2
1 2

BASES
Batres

los Reyes
Santorcaz .. 1.a En cumplimiento de lo acor-

dado por el Excelentísimo Ayunta-
miento Pleno, en sesión de 10 del ac-
tual, se anuncia a oposición dos pla-
zas de Jefes de Oficinas subalternas.
La dotación de estas plazas es la de
3.000 pesetas anuales.

Becerril .. ....
Belmonte de Tajo

2
1 2
1 2
1 2

Serrada
Serranillos
Sevilla la Nueva.
Sieteiglesias
Titulcia
Torrejón de Ar-

Tema 3.° Ordenanza vigente.—
Fiscalización administrativa.

—
Tran-

sito.
Berrueco
Berzosa 1 2
BoadilJa del Mon- Tema 4.° Condiciones generales de

las fábricas.— Depósitos.
— Liquida-

ciones.
—

Aforos.-- Comprobaciones.
Tema 5.° Inspección administrati-

va.—Fábricas.—Comerciantes y tran-

1 2 1 2
Braojos..
Brea ....
Cadalso .
Camarma

1 2
1 2

2
1 2
1 2
1 2
1 2
1 2

doz
Torrejón de la

2.a La oposición será restringida,
pudiendo tomar parte en la misma los
Escribientes Interventores del arbi-
trio sobre consumos que lo acrediten
mediante la presentación del certifi-
cado expedido por la Secretaría. Asi-

Calzada
Torrejón de Ve-

1 2 1 2
cantes

Cañen cia ...
Canillejas .. 1 2 lasco .

Torrelaguna
1 2 Tema 6.° Defraudación y PeB&

lidad.
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Arbitriosobre el consumo de carnes

frescas y saladas

Tema 1.° Arbitrios sobre carnes.

Estado actual. -Clasificación de las
especies.— Destares.

Tema 2.° Inspección.
—

Interven-

ción administrativa.
—

Régimen de
inspección .—Intervención .

Tema 3.° Intervención de gana

dos.— Excepciones. \u25a0- Defraudación y
penalidad.

TITULCIA
El Ayuntamiento en Pleno de esta

•Jí j acordado solicitar la conver-sión de la inscripción nominativa dela Deuda Perpetua Interior que%t>o-see numero 5.903, de 73.320 pesltas
y yd céntimos de capital nominal, entítulos al portador, y su enajenación,para con su producto atender a cu-brir los' gastos que se originen en la
construcción de un edificio para vi-vienda de los señores maestros, repa-
ración de la Casa de la Villay esta-blecimiento, en este Municipio, de unDepósito para detenidos.

Lo que se hace público, a finde que,
durante el término de diez días, pue-
dan interponerse las reclamaciones
que se estimen oportunas contra di-
cho acuerdo.

Las proposiciones se presentarán
en esta Divisióa a las horas hábiles
de oficina desde el día en que aparez-
ca este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, hasta las doce de la
mañana de la anterior al de la subas-
ta, debiendo presentarse en pliegos
cerrados, en papel sellado de la clase
11.a con sujeción al modelo adjunto y
acompañado de dos documentos que
acrediten la personalidad del firman-
te y de los justificantes de haber de-
positado en la Habilitación de esta
División a disposición del señor inge-
niero Jefe de la misma, la cantidad
de 334 pesetas con 62 céntimos como
garantía para tomar parte en la su-
basta, y la de 155 pesetas para res-
ponder del coste del reconocimiento
y estudios efectuados para la tasación
e informe de este arrendamiento, de-
volviéndose ambas cantidades en el
momento de hacerse la adjudicación
provisional del disfrute a aquellos li-
citadores cuyas proposiciones no ha-
yan sido aceptadas.

Fernández Díaz (José), natural de
Murcia, de estado soltero, profesión
jornalero, de sesenta y dos años, do-
miciliado últimamente en Caraban-
chel Bajo, calle del Perú o Terol, nú-
mero 17, procesado por tenencia de
armas, sumario 752 de 1927, compa-
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Buenavis-
ta, Secretaría del señor Unzueta, al
objeto de notificarle el auto de proce-
samiento y recibirle declaración inda-
gatoria, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

Arbitrios sobre volatería y gasolina

Tema 1.° Arbitrios sobre volate-
s—Clasificación de las especies y
ouotas del arbitrio.

Madrid, 10 de Abrilde 1928.
ElSecretario,

Esteban UnzuetaTema 2.° Arbitrios sobre el consu-
mo de la gasolina.

—
Precedentes lega-

les .—Exacciones . Miguel Torres
Tema 3.° Excepciones de este ar-

bitrio.
—

Defraudación ypenalidad. Titulcia, 31 de Marzo de 1928.
El Alcalde,

Luis García
(O—128)

(B.—599)

TEBCEK EJEBCICIO
Vázquez Panizo (Eloísa), cuyas de-

más circunstancias se desconocen, do-
micilada últimamente en la calle de
Piamonte, número 25, procesada por
malversación, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Buenavis-
ta. Secretaría del Sr. Unzueta, al ob-
jeto de notificarla el auto de procesa-
miento dictado en causa por malver-
sación; bajo apercibimiento de ser de-
clarada rebelde.

Formalización de un documento re-
lativo a actos de servicios de exacción
de los arbitrios de consumo.

MIJMI OE MWCHES7.* El Tribunal procederá a califi-
car a las cuarenta y ocho horas de ha-
ber terminado los ejercicios cada opo
sitor, siendo eliminados para pasar al
siguiente aquellos que no obtengan
cinco puntos en sus calificaciones.

En el caso de que resulten dos o
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto por pujas a la
llana durante quince minutos entre
los autores de aquellas proposiciones,
y si terminado dicho plazo, subsistió
se la igualdad, se decidirá por sorteo
la adjudicación de la subasta, siem
pre que previamente renuncie al de-
recho de tanteo que el artículo 98 del
Reglamento de 7 de Julio de 1911,
para la ejecución de la vigente ley de
pesca fluvial, concede a la Sociedad
solicitante de este arrendamiento «El
Sport de la Pesca y Caza>.

HORTALEZA
Don Miguel Navarro Fernández, Re

caudador de arbitrios de este térmi-
no municipal,

8.a Altérmino de todos los ejerci-
cios el Tribunal elevará propuesta por
orden de calificación a la Comisión
Municipal Permanente, para que esta
acuerde el ingreso de los opositores
designados para ocupar las plazas sa-
cadas a oposición.

Hago saber: Que la cobranza del se-
gundo trimestre del año actual, por
los conceptos de inquilinato, pozos
blancos, vacas y bicicletas, tendrá lu-
gar en los días 6, 7 y 8 de Mayo, a
cuyo efecto, y de acuerdo con la Au-
toridad local, se situará la recauda-
ción en la Gasa Ayuntamiento, desde
las diez de la mañana a las cuatro de
tarde, en cada uno de los indicados
días.

Madrid, 11 de Abrilde 1928.
El Secretario,

Esteban Unzueta
Miguel Torres

(B.-600)

Madrid, 26 de Abril de 1928.
El Secretario, Madrid, 23 de Abrilde 1928.

ElIngeniero Jefe,
(Firmado)

Palomo Gutiérrez (Juan), natural
de Málaga, de estado soltero, profe-
sión estudiante, de veintiún años, hi-
jo de Francisco y de Ana, domiciliado
últimamente en la calle de Carranza,
número 21, procesado por tentativa
de estafa, en causa número 640 de
1920, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Buenavista de esta Cor-
te, Secretaría de D. Juan León, al
objeto de cumplir la pena que le ha
sido impuesta, bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que hubiere
lugar.

F. Ruano
(E.—186)

En su consecuencia, para que llegue
a conocimiento de los interesados y
con el fin de que los mismos no sufran
los recargos que previene la Instruc-
ción vigente para elprocedimiento de
apremios, se invita a los contribuyen-
tes, por medio del presente edicto, a
que verifiquen el pago de sus respecti-
vas cuotas, en el plazo señalado, para
lo cual recibirán del Recaudador que
suscribe el oportuno recibo del talón,
debiendo conservar dicho recibo en su
poder, como únicodocumentofehacien-
te y reconocido para acreditar e\ pago,

Hortaleza, a 15 de Abrilde 1928.
El Recaudador,

Miguel Navarro
(Núm. 1.051)

AYUflTfl|V[IENTOS
Modelo de proposición

Don N. N., vecino de. ..,segin cé-
dula personal número. .,de clase. ..,
expedida en .., a... de , entera-
do del anuncio publicado en el Bole-
tín Oficial de fecha. ..,y de las con-
diciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en pública su-
basta, del arrendamiento, durante
ocho años, de lapesca del rio Manza-
nares en el trozo canalizado de 7.666
metros de longitud, comprendido en-
tre el puente del ferrocarril de la lí-
nea del Norte y el arroyo Abroñigal,
se compromete a quedarse con dicho
arrendamiento con sujeción a los ex-
presados requisitos, por la cantidad
de... (Aquí la proposición que se
haga, admitiendo o mejorando el tipo
de las 26.770 pesetas; pero se advier-
te que será desechada toda proposi-
ción en que no se exprese terminante-
mente la cantidad de pesetas y cénti-
mos escrita en letra que ofrece el pro-
ponente, asi como toda aquella en que
se añada alguna cláusula).

ARGANDA •

Las cuentas generales del año 1927
de este Ayuntamiento, aprobadas por
la Comisión Permanente, se hallan a
disposición del público, con los docu-
mentos justificativos, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, para que se examinen
por cuantos lo deseen yproduzcan las
protestas y reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Dado en Madrid, a 16 de Abril
de 1928.

El Secretario,
Juan León

Arganda, 10 de Abril de 1928.
El Alcalde,

E. Rinconada

Miguel Torres
(B.-638)

'Núm. 985) CONGRESO
4.a DIVISIÓN HIDROLOGlCO-FORRoTAL

CIEMPOZUELOS
El Presupuesto extraordinario de

8ste Municipio para el presente año
de1928, aprobado por el Ayuntamien-
to Pleno, queda expuesto al público,por término de diez, para oír reclama-
ciones, las cuales deberán hacerse ante
« Delegación de Hacienda de esta
Provincia

edicto

PBOVINCIA DE MADBID Don Luis de Blas y Ribera, Juez de
primera instancia del distrito del

Anuncio de subasta de pesca Congreso de esta Capital,
Eldía 28 de Mayo corriente, a las

once de la mañana, tendrá lugar en
las oficinas de esta División,calle de
la Puebla, número 11, 1.°, derecha,
la primera subasta del arriendo de la
pesca, por plazo de ocho años, en el
trozo canalizado del rio Manzanares,
de este término municipal de Madrid,
comprendido entre el puente del fe-
rrocarril de la línea del Norte y el
punto en que afluye a dicho rio el
arroyo Abroñigal, que mide 7.666 me-
tros de longitud. El tipo de tasación
es de 26.770 pesetas, que se ha de
abonar en ocho plazos anuales de
3.346 pesetas 25 céntimos cada uno,

no admitiéndose ofertas menores que
el expresado tipo de tasación y de-
biéndose realizar este aprovechamien-
to y su subasta con sujeción al pliego
de condiciones aprobado por Real or-
den de 13 del corriente, el cual se ha-
llará de manifiesto en estas oficinas
y en el Ayuntamiento de Madrid.

Hago saber: Que a virtud de lo
acordado por providencia de hoy en
los autos ejecutivos seguidos en este
Juzgado de mi cargo, Secretaría del
refrandatario, a instancia de D. Ter-
tulino Llórente, contra D. Vicente
Bermejo, se sacan a la venta, en pú-
blica subasta, por término de ocho
días, varias máquinas de coser y pun-
tear y otros efectos.

(Núm. 1.061) (E.—174)

Ciempozuelos, 16 de Abril de 1928.
P. el Alcalde,

Juan Pachón

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia
LA SERNA

bas cuentas de fondos municipales
¡| este Municipio, correspondientes al

«jo de 1927, se hallan expuestas al
Publico en la Secretaría de este Ayun-
amieuto, t>or el término de quince
6lasi a fin de qUe \os habitantes de* o término municipal puedan for-

Ular los reparos y observaciones ques ímeu convenientes contra dichas
cuentas.

BUENAVISTA
López Montiel (Brígida), cuyo pa-

radero se desconoce, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción de Buenavista, Se-
cretaría del señor Unzueta, para ser
oida en causa por hurto, instruida por
dicho Juzgado y Secretaría con el
número 5 de 1928.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día dieciséis de Mayo
próximo, a las doce, con arreglo a las
condiciones siguientes:

Primera. Elprecio del remate será
de dos mil trescientas pesetas, en que
han sido tasados pericialmente losMadrid, 7 de Abril de 1928.

El Secretario,
Esteban Unzueta

La Serna, a 10 de Abril de 1928 bienes .
El Alcalde,

Victoriano Alvarez

Segunda. Para tomar parte en la
subasta habrán de consignar, previa-
mente, los licitadores sobre la mesa

Miguel Torres
986) (B.—598)
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cho por la Junta de los indicados cré-
ditos, y también, por unanimidad, en
la misma Junta, fué designado para
el cargo de Síndico de la quiebre, en
sustitución del falleoido, D. Francisco
Rodríguez Cubero, y nombrado como
Síndico de capital al acreedor D. Ma-
nuel Gil,el cual ha aceptado y jurado
el cargo, habiéndose mandado darle
posesión y a reconocer a los demás
síndicos para que lo respeten en el
desempeño de su cometido,

2r Que los bienes están deposj
dos en poder de D. Crisosgonol
Bustos, que vive en la calle de Toldo, número 138, piso segundo u
mero 5.

del Juzgado el diez por ciento efecti-
vo de dicha cantidad, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

por el actor; previniéndoles que, sino
comparecieren, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

-ta.

Madrid, veinticuatro de Abril de
milnovecientos veintiocho.

El Secretario,
R o q.su e Novella

V.° B.°

Tercera. No se admitirán postu-
ras inferiores a las dos terceras partes
del mencionado precio, y se hace pre-
sente que los bienes objeto de la su-
basta se encuentran depositados en
D. Vicente Bermejo, que tiene su do-
micilio en la calle de la Amnistía, nú-

Dado en Madrid, a 27 de Al
de 1928.

El Secretario,
Antonio AguilarElJuez de 1.a instancia,

Luis de Blas Elola
mero uno (A—649) (O.—19!Dado en Madrid, a veintisiete de
Abril de milnovecientos veintiocho. Madrid, veintiuno de Abril de mil

novecientos veintiocho.CHAMBERÍ
Ante mí,

Luis Moliner
ElSecretario,

Ante mí,
Antonio Sánchez

i.er TERCIO DE LA GUARDIA CIY1
EDICTO

Luis de Blas En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta
Corte, en la pieza correspondiente so-
bre examen y reconocimiento de los
créditos de la quiebra de D. Santos
Olivan Rabán, ha acordado publicar,
por medio del presente edicto, el re-
sultado de la Junta celebrada para di-
cho examen y reconocimiento el día
veinte del actual, que dio por resulta-
do el que la Junta, por unanimidad,
reconoció como legítimo los créditos
que expresan las relaciones o estados
que, por separado, el Comisario de la
quiebra fué dando cuenta y que co-
rrespondían a los acreedores D. Aga-
pito del Prado, D. Hipólito Zayas,
D.Francisco Alonso, D.Ángel Pérez,
D. Vicente Gil, D. Francisco Rodrí-
guez Cubero, Sr. Iriarte, señores viu
da e hijos de M. Gil Rodrigo, Sr. Ru-
dolf Peukert, don R.Melnick,D.Luis
Larrañaga y la casa «Golds-chmit y
Stern», sin que se hiciera ninguna
observación respecto de tales créditos,
proclamándose el reconocimiento he-

Comandancia de Madrid
(A.—651) V.° B.°

El Juez de 1.a instancia, ANUNCIO

Javier Elola El día 6 del mes de Mayo próxii
serán vendidas, en pública subas
en la Casa-Cuartel de García de P»
des, 2 y 4, las escopetas, con man
de los bancos de prueba, y artefaci
de pesca recogidos a los infractora
la ley de Caza y Pesca.

EDICTO (A.-648)

El Juez de primera instancia del
distrito del Congreso de esta Capital,
por providencia dictada en el día de
hoy en los autos promovidos por don
Gregorio Martínez de Diego, como pa-
dre y representante legal de sus ma-
ñores hijos Félix, Juan Antonio y
Gregorio Martínez yRodríguez, sobre
aceptación a beneficio de inventario
de laherencia de D. Antonio Rodrí
guez Diez de Bedoya, ha acordado se
cite por medio de este edicto a los
herederos de D. Antonio Gutiérrez
Cañas y a los demás acreedores de di-
cho causante, para que comparezcan
en dicho Juzgado, sito enla calle del
General Castaños, número uno, el día
veinticinco de Mayo próximo, a las
once horas, a fin de concurrir a la for-
mación de inventario de los bienes del
expresado causante, que dará comien-
zo en dicho día,' diligencia solicitada

En virtud de providencia de hoy
dictada en el abintestato de D.Fer-
mín López de Osaba Alejandro, tra-
mitado en el Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de Chamberí de
esta Corte, Secretaría de D. Antonio
Aguilar, se sacan a la venta, en pú-
pública subasta, por primera vez, va-
rios bienes muebles, tasados en 92 pe-
setas, subasta que tendrá lugar en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, Madrid, el día 21 de Mayo
próximo, a las doce de su mañana,
previniéndose a los licitadores:

Madrid, 26 de Abrilde 1928.
Elprimer Jefe,

Benito Alcalá Garrido
(Núm. 1.092) (E.—184)

ORIA Y GALINDEZ
joyería y platería

CLAVEL, 8, Y CABBEBA SAN JEBÓNIM0

MADRID1.° Que el tipo de remate es el de
la tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
del mismo, teniendo que consignarse
el 10 por 100 de'|aquól para tomar
parte en la subasta.

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70,

Teléfono 53.202

COMPR Y VENTA A S O R
DE ALHAJAS —RELOJES.— MAQUINAS DE ESCRIBIR

PRECIADOS, 33.-MADRID

FOTOGRAFICAS— PIANOS —PIANOLAS .—GRAMOFO- IMPRENTA :-: LITOGRAFÍA :-: RELIEVES :-: OB-
JETOS DE ESCRITORIO :: LIBROS HOJAS MOVI-
BLES :: ENCUADERN ACIÓN :-: ARTÍCULOS DE
DIBUJO :-:.' PRODUCTOS FOTOGRÁFICOS RODAR
CAJAS PARA DOCUMENTOS :-: CARNETS :-: CIN-

NOS—BICICLETAS Y OBJETOS DE ARTE

Y FANTASÍA

PAGAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD TAS PARA MAQUINAS, ETC., ETC.

Clavel, 8, y Carrera de San Jerónimo, 1.—MADRID R R E C IO S BARATÍSIMOS

Agencia de Negocios Matriculada l_ E El D
San Lucas, núm. 6.--Pozuelo de Alarcón esta sección de anunoi

Director propietario: MARIANO DE LUCAS YBEL.EÍÑÍA

DISPONIBLE del
Testamentaría— Abintestatos— Compra y venta de fin-

boletín oficiacas— Informaciones posesorias y de dominio
—

Altas y

bajas en la contribución- -Obtención de toda clase de cer-

tificados en Dependencias oficiales— Asuntos en general
seguramente encontrara

alguno que les interés©

ESCUELA BERLITZ "L^J* JULIÁN VEGUILLAS
LECANITOS, 1

Teléfono 16.902
OLA VEL, 13
Teléfono 51.836ACADEMIA RARA LENGUAS VIVAS

COMPRA Y VENTAProfesores de los Países respectivos Cada mes empiezan clases nuevas
Inglés. Francés. —Alemán —Italiano Servicio Especial de Traducciones

D E

Clases de Español para extranjeros Abierto también durante el verano
ALHAJAS.—ROPAS.— EFECTOS.— MUEBLES.— MAQUINASDE

ESCRIBIR.— ESCOPETAS.— PIANOLAS.— ALFOMBRAS.
OBJETOS ANTIGUOS Y DE ARTE

PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDADClases generales e individuales, también a domicilio Leganitos, I, y Clavel, 13


